
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 
ENTRADA FOLKLÓRICA UNIVERSITARIA 2019 

“FOLKLORE UNIVERSITARIO PARA REVALORIZAR NUESTRA DIVERSIDAD CULTURAL” 

 
 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

 
SOBRE A 

*DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR LA FRATERNIDAD 
a) Carta de solicitud de participación en la Entrada Folklórica Universitaria 2019 “FOLKLORE UNIVERSITARIO 

PARA REVALORIZAR NUESTRA DIVERSIDAD CULTURAL” de la Universidad Mayor de San Andrés. 
 

b) Resolución de aval (H. Consejo de Carrera, H. Consejo Facultativo o las instancias que correspondan), en el 

caso de los Trabajadores Administrativos éste aval será emitido por el STUMSA, que contenga:  
a. Artículo primero: Acreditación de la Directiva de la Fraternidad para la gestión correspondiente. 
b. Artículo segundo: Aval para la participación de la Fraternidad o taller Cultural en la Entrada 

Folklórica Universitaria  
c. Artículo tercero: Aprobación del Informe Económico y del Informe de la Gestión Anterior. 

La resolución debe estar especificada en 3 artículos según el formato ya mencionado o por resoluciones 

separadas, la resolución debe ser ORIGINAL no se aceptaran fotocopias.  
 

c) Copia del Acta de Elecciones de la Directiva de Fraternidad, de acuerdo a las modalidades de elección de 

directivas, según reglamento. 
 

d) Ficha Técnica y Horarios de Ensayo, impreso y con respaldo digital que debe ser presentado en CD. 

Solicitar formato en oficinas de la Comisión de Culturas. 
 

e) Nómina de integrantes de la Fraternidad en sobre cerrado, impreso y con respaldo digital que debe ser 
presentado en CD. Solicitar formato en oficinas de la Comisión de Culturas, La presentación es hasta 72 

horas antes de la Entrada. En caso de los docentes y administrativos demostrarán tal condición con la 
última boleta o papeleta de pago.  

 

*DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR LA DIRECTIVA SEGÚN PRELACIÓN  
a) Carta de Compromiso de presentación de Informe de Gestión y Económico e indicando el monto a ser 

cobrado a cada fraterno. 

b) Fotocopia de Cédula de identidad vigente de la directiva 2019  
c) Los estudiantes universitarios deben acreditar tal condición con la fotocopia de la matrícula universitaria de la 

gestión y récord académico para avalar su condición de estudiante y/o egresado. 

d) Los docentes y administrativos demostrarán tal condición con la última boleta o papeleta de pago.  
e) Presentar también todos los requisitos mencionados en formato digital en CD. 

NOTA: Presentar en folder amarillo con nepaco, dentro de un sobre manila todos los documentos anteriormente 

mencionados,  
 
SOBRE B 

 
En el marco de la difusión cultural que representa la entrada Folklórica Universitaria la presentación de la monografía 
de cada fraternidad o taller cultural será: 

 
a) Presentar la monografía original en forma impreso. 
b) Presentar la monografía original en formato digital, que debe ser presentado en CD. 

 
NOTA1: Presentar dentro de un sobre manila con nepaco todos los documentos anteriormente mencionados. 
 

NOTA2: Los requisitos están sujetos al REGLAMENTO INSTITUCIONAL DE LA ENTRADA FOLKLÓRICA 
UNIVERSITARIA que se encuentra en la gaceta universitaria o traerse flash para pasarles en medio digital.  
 

ENDOSAR EN EL SOBRE MANILA  
 
--ESPECIFICAR EN CADA SOBRE--: 

 

 

 

SOBRE (A o B) 
NOMBRE DE FRATERNIDAD 

DANZA 
INSTANCIA A LA QUE REPRESENTA 

CATEGORÍA (A o B o C) 


